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BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
     REF. SUC 2022-00006. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
 El contenido de la comunicación que fuera remitida vía 
correo electrónico por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO el dia 2 de mayo de 2022 (archivo Nro. 6), se tiene en 
cuenta y se pone en conocimiento de los interesados, para los 
fines pertinentes. 
 
        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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